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- N9 417 _ 
El Presidente de la República, 

• 218() 
e 218() 

:?tC).! 
e 2192 

21()2 

Visto el certificado del Acta de fundación 
de la sociedad denominada cAsociación far-

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 

f ARMACeu:ricA NICARAOUENSE, 

Capftulo 1 
Definición 

Art. 1.-La Asociación establecida de con· 
formidad con el Acta fechada en esta ciudad 
de Manag4a, D.N., el dfa dieciseis de julio 
de· mil novecientos cincuenta y cinco, se de
nominará cAsociación farmacéutica Nicara
güense. (designándose también ,abreviada
mente A f .N.), cuyo domicilio estará en esta 
ciudad de Managua, D.N., y tendrá jurisdic
ción en todo el territorio de la República, 
pudiendo la junta de Gobierno y la junta 
Directiva trasladarse a otra ciudad para el 
efecto de celebrar sesiones. Es una entidad 
de carácter cienlifico profesional, q1,1e no 
persigue fines lucrativos. 

Finalidades 
Art. 2.-Son fines de la A.f .N. 

a )-Propender al perfeccionamiento profe· 
sional y cultural de sus asociados me· 
diante la formación de bibliotecas, edi· 
ciones de obras, fundación de acade· 

• macéutica Nicaragüense•, acto llevado a 
efecto en esta ciudad de Managua, D.N., a 
las ocho y treinta minutos de la noche del , 
dfa dieciseis de Julio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. · mias, asf como también fundar y man. 

tener una revista literaria de divulga
ción cientffica que será el 6rgano ofi· 
cial de la Asociación. Igualmente pon
drá empeno en aquello que tienda el 
desarrollo y estudio de las ciencias quf· 
mica-farmacéuticas y ciencias afines; 

-, Acuerda: 
Unico.- Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la Asociación f arm'acéutica 
Nicaragüense, que literalmente dicen: 

cMauricio Pallais Lacayo, Secretario d~ la 
Asociación f armac~utica Nicaragüense, Cer

\ tiflca: Que en el Libro de A.:tas de esta Aso· 
ciación, se encuentra la que a la letra dice: 

cActa No. 3.- En la ciudad de Managua, 
D.N., a las ocho de la noche del dfa diecio· 
cho de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis, reunidos los suscritos miembros de la 
Asociación farmacéutica Nicaragüense, en 
casa del Dr. José del Carmen Bengoechea, 
citados expresamente para celebrar Asam· 
blea General Extraordinaria, para conocer, 
discutir, y aprobar los Estatutos elaborados 
por la Comisión encargada para tal fin, y 
compuesta por los senores Drs. José del Car~ 
men Bengoechea, Luis H. Durán, Mauricio 
Pallais L., Ernesto Correa Reyes y Luis Oon 
zalo Rojas. El Secretario procedió a darles 
lectura a los Estatutos articulo por attfculo, 
los que habiendo sido discutidos, quedaron 

- :::; aprobados por mayorfa absoluta en la forma 
_./ siguiente: 

b) Auspiciar la celebración de Congresos 
Cientfficos nacionales e internacionales, 
conferencias, disertaciones y charlas 
cientUicas; 

c )-Proteger y defender los derechos profe
sionales de sus asociados por todos los 
medios que. la ética profesional permite¡ 

d)-Quardar y hecer guardar los cánones de 
la ética profesional1 gestionando por to· 
das las vías a su alcance, ante las auto· 
ridades encargadas, para que en todos 
los establecimientos donde se practique 
el ejercicio profesional, se realiée una 
labor honesta y eficiente en beneficio de 
la salud pública, bajo las regulaciones 
cientfficas generales y especiales, esta· 
blecidas en los textos oficiales, para po· 
der asf obtener la superación farmacéu· 
tica que exige el avance cientffico en 
nuestros dfas¡ 
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e )-Ofrecer su cooperación el el estudio y 
redacción de los proyectos de leyes y 
reglamentos relacionados con el ejercí· 
cio de la profesión; 

-ta anual de Sesenta Córdobas, pagade-
ra por semestres adelantados. 

b )-Podrán ser miembros Correspondientes, 

f )-Velar por el prestigio de la profesión 
farmacéutica y el de sus asociados, asi • 
como también establecer las normas· de 

los farmacéuticos titulados, nacionales 
o extranjeros que residieran fuera del 
pafs, que se hayan distinguido por va· 
liosos trebajos en las ciencias farmacéu· 

· ética profesional y disciplina de los mis· 
mos. 

g) -Gestionar ante los ·poderes del Estado 
la promulgación de nuevas leyes, regla· 
mentas y reformas a las leyes vigentes, 
que sean aconsejadas por la experiencia, 
en lo concerniente a la profesión de 
farmacia en todas sus manifestaciones, 
la mercantil inclusive y sus conexas con 
la salud pública; . 

h )-Llevar la representación de sus asocia· 
dos ante los organismos o funcionarios 
del Estado y organismos privados, para 
los efectos de defender sus derechos 
que se relacionen con el Código del 
Trabajo o con el Seguro Social, en su 
caso, en lo que les afecte con el ejerci· 
cio profesional; 

i )-Actuar como parte acusadora en los ca 
sos de intrusismo profesional si las cir· 
cunstancias lo requieren, y defender la 
hc;>nestidad profesional de sus asocia· 
dos; · , 

j )-Orientar la opinión pública sobre cues· 
tiones relativas a la profesión, y tratar 
de rectificar conceptos errados sobre 
toda cosa concerniente a ella y a los 
profesionales farmacéuticos; 

k )-Tratar de conseguir la constitución de 
· una sociedad mercantil· anónima en el 

ramo farmacéutica por los asociados de 
la A. f. N. y que se regirá por sus pro 
pios estatutos y reglamentos; 

1 )-Propender a la Colegiación farmacéu
. tica Obligatoria y a cualquier otra pro: 

yección que resulte en armonfa con los 
propósitos anteriormente consignados 
o con los derechos y deberes que las 
disposiciones oficiales asignaren a aque· 
lla. 

Capitulo 11 

Integración 
Art. 3.-La A. F. N.1 estará integrada por 

un número Ilimitado de miembros clasifica· 
dos en estas cinco categorfas. 

1 )-Miembros Activos. 
2 )- Miembros Correspondientes. 
3 )-Miembros Honorarios. 
4 )-Miembros Benefactores, y 
5 )-Miembros Beneméritos. 

a )-Podrán ser miembros Activos todos los 
farmacéuticos titulados, nacionales o ex· 
tranjeros, debldam~nte incorporados, 

, ~.1':_ residentes en el paf s. Tendrán que pa· 
.) gar desde el día de aceptación una cuo· 

ticas, qufmicas o biológicas, y que se 
mantuvieren en comunicación suminis· 
trando permanentemente su contribu· 
ción científica; 

c )-Podrán ser miembros Honorarios, las 
personas nacionales o extranjeras que 
fuesen dignas de ese homenaje por su 
saber, por sus servicios prestados a la 
farmacia, a la química, a la biología o 
ciencias afines, a la humanidad y a la 
A.f. N.; 

d )-Podrán ser Benemérito.; los miembros 
activos que hayan prestado relevantes 
servicios a la A. F. N., por lo cual serán 
merecedores de esa distinción; · 

e )-Podrán ser miembros Benefactqres las 
personas que hicieren de una sola ve:r 
o dentro del periodo de un ano, dona· 
tivos en efectivo o especies, con un mf· 
nimo de Un Mil Córdobas. 

Art. 4.-Los miembros de las categorfas 
mencionadas en los incisos b), c) y d) del 
articulo anterior, están exentos de cualquiér 
contribución pecuniaria. 

Art. 5.-La eliminación de miembros se 
hará por una de las dos causas siguientes: 
a )-Automáticamente por la falla de pago • 

de un semestre, salvo que fuere com· 
probada ante la Junta Directiva su au
sencia temporal o causa justificada; 

b )--Cuando la Asamblea Extraordinaria ci· 
tada para ese fin, comprobare que se 
ha atentado contra la reputación de la 
A. F. N., excepto en los casos de impe
ricia o negligencia, o cuando fueren con
denados por cualquier delito previsto 
en el Código Penal. • 

Capitulo 111 
Del Oobierno 

Art. 6.-La A. F. N., tanto para su Go· 
bierno Interior como para sn representación 
exterior y económica, estará regida ·por los 
organismos siguientes: . 

1.-Asamblea Nacional. 
2.-Junta de Gobierno. 
3.-Asamblea Extraordinaria. 
4.-Junta Directiva. 
5.-Delegados Regionales:· 
6.-ju~t~ C~lificadora. 

)-

. · Art. 7.-La Asamblea Nacional será per
manente y es el más alto cuerpo de la Ins
titución. 

1 )- ·Solo los Miembros Activos .en pleno 
goce de sus derechos podrán asistir a 
las asambleas con voz y voto, y podrán 
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• 

ser electos miembros de la junta de 
Gobierno. Todos los cargos son gra
tuitos y obligatorios; • 

2 )-Los Miembros Activos que por cual· 
quier circunstancia no pudieren asistir, 
podrán hacerse representar extendien· 
do una carta-poder a un consocio, au
torizada ante un notario; 

3 )-La sesión de la primera Asamblea Na
cional será presidida por la junta Direc· 
tivo Provisional, para el efrcto de ele 
gir la primera junta de Gobierno. En 
esta sesión la Directiva Provisional dará 
de previo un informe sobre su actua· 
ción; 

4 )-La junta de Gobierno estará integrada 
por los organismos citados en los ordi· 
nales 4, 5 y 6 del Art. 6. la cual tomará 
posesión bajo promesa de ley, inmedia· 
lamente después de electa¡ 

5 )-Los miembros de la Júnta de Gobierno 
'' - podrán ser reelectos, pero eritre ellos no 
... • ·; deberá existir parentezco de consangui· 

nidad o afinidad hasta dentro i:Jentro del 
segundo grado. Si eso ocurriere. será 
nula la elección recaída en el de menor 
edad . 

Art. 8-Habrá dos clases de asamblea: 
Nacional y Extraordinaria, Las sesiones He 
la Asamblea Nacionai deberán celebrarse 
anualmente en la primera quincena de Di· 
ciembre,-en la fecha y hora que senalará la 
junta Directiva. De preferencia se escQgerá 
el primero de diciembre, dfa Panamericano 
del farmacéutico. 

Att. 9.--Las sesiones de las Asambleas 
Extraordinarias· se celebrarán cuando las 
crea· necesarias la junta de Gobierno o la 
junta Directiva, o cuando las soliciten por 
escrito una quinta parte de los miembros 
activos, expresando la causa que la motiva, 
por lo cual la junta Directiva estará en la 

· -obligación de atender la solicit~d de acuer· 
do con al :presente Estatuto. Dicha junta 
senalará ~I dfa y hora en que debe ctlebrar· 
se la Asamblea Extraordinaria. 

Arf. 10.-Las sesiones de las asambleas 
serán dirigidas por la junta de Gobierno; 

' siendo el Presidente de la Mesa, el Presiden 
te de la junta Directiva, asistido del Secreta
rio y Tesorero de la misma y de los demás 
miembros concurrentes. 

Art. 11.-En las asambleas ordinarias se 
tratarán todos los asuntos que a la A.f .N. le 
conciernen y sus resoluciones se tomarán 
por mayorfa absoluta. Podrá acordarse en 
ellas erogaciones extraordinarias y estable; 
cerse, en cualquier tiempo-; cuotas mensua. 
les, lo mismo que subir la cuota de entrada 
a sus miembros activos. 

Art. 12.-El voto de las asambleas será 
nominal o secreto y en caso de empate, el 
Presidente. o el que hace sus veces tendrá 

doble voto. Para la etección de la junta 
Directiva el voto será secreto. 

Art. 13.-~Para que haya quórum en las 
asambleas será necesario por lo menor que 
asistan a la sesión la tercera parte de los 
miembros Activos. En caso no se obtu· 
viere el quórum en la primera convocato· 
ria, se hará la segunda dentro de los ocho 
dfas siguientes a la anterior, y entonces 
con los asistentes se podrá celebrar la se· 
síón. ' 

Art. 14. Las disposiciones que procedan 
establecerse con carácter permanente, se 
considerarán definitivamente resueltas como 
modificaciones o adiciones de este Esta· 
tu to. 

Art. 15._;, Solamente con las cua'tro quin
tas partes de los votos de los miembros acti· 
vos y por solicitud hecha ante una asamb'ea 
extraordinaria, podrá ser disuelta la A.f N. 

Capítulo IV , 
De la Junta Directiva 

Art. 16.-'-Este organlsmo,cuyÓs miembros 
deben i:esidir en el Distrito Nacional, a ex· 
cepción de los Delegados Regionales, es•ará 
constituido por: Un Presidente; un Vice-Pre· 
sldente; un Secretario; ·un Tesorero con fun· 
ciones de Vice-·Secretarlo; un fiscal, un pri· 
mer Vocal, un segundo Vocal; un, tercer Vo· 
cal; y un cuarto Vocal; dos Delegados Re· 
gionales por cada zona, (propietario y su· 
plente). · . • • 

Art. 17.-la junta Directiva durara en fun· 
ciones dos anos consecutivos, renovables 
alternativamente por mitades asf: . 

Una vez ele-:ta la primera Junta Directiva 
en la Asamblea de fundación, se procederá 
a renovar por elección al ¡1fto siguientf' 1a 
segunda mitad que estará compuesta por el 
Vice-Presidente, el Tesorern con funciones 
de Vice-Secretario, el fiscal y los Vocales 
tercero y cuarto.. Un ano después de esta 
elección se renovará la otra mitad que la 
integran el Presidente, el Secretario y los 
Vocales primero y segundo, y asf sucesiva· 
mente. Los Delegados Regionales serán re· 
novados anualmente. 

Art. 18.-La junta Directiva tendrá dos 
clases de sesiones: Ordinarias y Extraordina· 
rías. 

a )-·Son sesiones ordinarias las que celebre 
. la junta Directiva quincenalmente los 

. días lunes a las ocho de la noche en el 
lugar senalado por la Secretarfa; 

b )-Son sesiones extraordinarias las que se 
celebren en cualquier fecha a solicf tud 
del Presidente o por solicitud escrita 
por diP.z de sus miembros, por lo menos. 

Art. 19.-Para que haya quórum en esta 
clase de sesiones será necesaria la asistencia 
de cuatro miembros de la junta,. de los cua
les por lo menos dos deberán ser el Presl· 
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dente o Vice-Presidente, y el Secretario o e )-Promover con toda urgencia la defensa 
Vice.Secretario. de los asociados que fueren injusta-

Art. 20.--Las resoluciones de la Junta Di· mente perseguidos o perjudicados en 
rectiva serán votadas por mayorfa absoluta. cualquiera de los distintos aspectos del 

Art. 21 .- Para el efecto de la elección de ejercicio profesional; 
los Delegados Regionales el pafs estará di d )-Cuidar que se edite el órgano oficial 
vid ido en cuatro zonas o regiones asi: Pri· de la Asociación y nombrar su Director 
mera zona comprenderá los departamentos y Administrador, debiendo entenderse 
de Boaco, Río San Juan, Chontales y Zela· que la Revista seguirá el espfritu de las 
ya. Segunda zona comprenderá: Masaya, normas preceptivas de la Asociación, y 
Carazo, Granada y Rivas. Tercera zor1a al propio tiempo procurará su Director 
comprenderá: Matagalpa, Jinotega, Ma- y Administrador el desarrollo cultural y 
d_riz, Esteli y Nueva Segovia. Cuarta zona material de la misma, que fuere posible 
comprenderá: León y Chinandega. en uno en uno y otro aspecto de acuer· 

Art. 22.-:-La Junta Califificadora será elec· do con los recursos que se dispongan; . 
ta en Asamblea Nacional. Estará integrada e )-Conocer el movimiento de Tesorerfa 
por tres Miembros y se encargará de la re· de la Asociación y adoptar los acuer-
visión de solicitudes de admisión de nuevos . dos oportunos para la administración 
socios, evacuando su dictamen ante la Jun- de los fondos, tanto en los ingresos co· • 
ta Directiva para su resolución. · mo en los egresos; 

Art. 23.-A las sesiones de la Junta Di· f )-Convocar a la Asamblea Nacional en 
rectiva deben de asistir todos los Delegados el tiempo reglamentario a fin de cele· 
Regionales Propietarios, teniendo la opción brar sus, sesiones ordinarias o en cual· 
los SuplentPs de asistir también, si son sus quie~ tiempo que con\lenga a los intere· 

-· deseos, con voz pero s·in voto. ses de la Asociación, la celebración de 
a )-Los Delegados Regionales que no pu- asambleas extraordinarias; 

dieren asistir por causa justa, en defec- g)-Oestionar o decretar, cuando fuere po· 
to del Suplente, ·. podrán extender una sible, los auxilios que se estimen nece-
carta·poder a favor de un consocio, au- sarios para proteger a los profesionales 
tenticada ante un notario; . ' en necesidad; 

b )-La escogencia o elección de los Dele- h)- Rendir informe anual por conducto de 
gados Regionales, será determinada por su Secretario de todos los trabajos em-
disposiciones del Reglamento Interior. prendidos durante el perlado, •para su 

Art. 24.-fn las sesiones extraordinaJias discusión, aprobación o improbación; 
de la junta Directiva, solamente podrán fra. i )-Resolver las cuestiones de orden inter· 
tarse los asuntos para lo que fue convocada. no que no estén reservadás a la Asam· 
· Art. 25.-Para los asuntos judiciales, la blea Nacional; 
Junta Directiva en sesión ordinaria o extra- j )-La porción de la Junta Directiva salien 
ordinaria, delegará su poder en el Abogado 1 te está obligada a entregar bajo inven· 
que juzgue más apropiado. fario a la Junta Directiva todos los úli· 

Art. 26.-Es una obligación moral para 'les, documentos, muebles, etc., perle· 
todos los miembros de la Junta Directiva necientes a la A.f.N.; 
reside~tes en el Dish'ito ~a~ional, asistir a k )-Cuanda se llegare el caso, nombrará 
las s~s1o~es. <:uando u~ r_tUembo de la Jun comisiones para que formule o regla· 
ta Directiva deJare de asistir ocho veces con· mente todo lo relativo a aranceles sin· 
secutivas se considerará automáticamente dicatos farmacéuticos y otros as~ntos 
separado del cargo y el sustituto será electo de esta indole para ser sometidos a la 
en la próxima asamblea. • aprobación d~ una Asamblea. 

Art. 27.-Para enmarcar tanto el ejercicio · 
profesional, como las condiciones morales Capltulo V 
individuales de sus miembros, la primera Disposiciones Varias 
Junta Directiva elaborará un Código de Eti· Art 29.-La A.F.N. tend1á también un 
ca, el cual ~erá presentado para su discusión Presidente de Honor por periodos de dos 
y aprobación en la p~óxir:na asamblea. anos que será electo 

1

én asamblea extraordi· 
Art. 28. Son atribuciones de la Junta naria, por mayorla absoluta de votos de los 

Directiva: miembros presentes, pudiendo ser reelecto. 
a) -Cumplir y hacer cumplir este Estatuto Este cargo, que no tendrá funciones ad· 

Y reglamentos de la A. F. N. ministrativas, será PfOpuesto por la junta 
b )-Dirigir el Gobierno de la Asociación, Directiva para la más respetable y preemi· 

dictando al decto cuantas medidas y nente figura de la Farmacia Nacional, que 
resoluciones estime convenientes para figure como miembro en el Registro de la 
mejor funcionamiento y progreso de la Institución. 
Asociación, y rumplimiento de sus oh· Art. 30.- El privilegio de ser Presidente 
jetivos; de Honor será cancelado si concurrieren 
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cualquiera de los dos casos seftalados en el 
Art. 5. ' 

Art. 31.-Los recursos financieros de la 
A.F.H., estarán constituidos por: 

- 1 )-Los bienes muebles e inmuebles que 
posea; 

2 )-El efectivo de las cuotas sociales; 
3 )-El dinero proveniente de cualquier otro 

ingreso lkito, que acordare la Asamblea; 
4 )-Las subvenciones y donac~ones volun· 

tarias. 
Art. 32.-Los miembros de ta' A.F.N., no 

responden suhsidiariamente por las obliga• 
ciones que sus representantes contraigan ex· 
presa o intencionalmente en nombre de ella. 

Art. 33.-La Junta Calificadora celebrará 
sesiones cuando el caso- lo requiera, llevan· 
do el Libro de Actas respectivo donde se 
asentarán sus resoluciones. La evacuación 
de su~ dictámenes no deberá tardar más de 
ocho dlas, después de haber sido sometidas 
las solicitudes a su jurisdicción. ' 

Art. 34.-La institución tendrá una insig
nia y un emblema • que será objeto de un 
concurso para su aprobación y adopción. 

Art. 35.- Las atribuciones de todos y ca
da uno de los Miembros de la Direcflva, se 
rán determinadas en el Reglamento Interior. 

Art, 36.-Elévese el presente Estatuto al 
conocimiento del Supremo Gobierno, pa
ra su aprobación, y surtirán sus efectos le· 
gales desde su publicación en cLa Gacela>, 
Diario Oficial. 

dente, lote anterior¡ norte, r(o1 Anlmu¡ sur, El Ce
dro¡ e) diez manzanaa, linda: oriente, Isabel Bravo; 
occidente, lote anterior; norte, rro Animas¡ aur El 
Cedro. 

Vé 1dense ejecucióñ Matilde viuda de Zamora 
contra Marra de Meda! . 

Bue aubaata: veinte mil cien córdobaa 
Oyense po&tur11. 
Dado juzgado 2.>. Civil Diatrllo. Managua, tres. 

septiembre mil novecientos ciocuentlaei1.-franco. 
H. Borgen.-Thekna Sánchez o .. Srlo 3 1 . 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 9374 

juan Bautista Tremiñio, solicita Ululo supletorio 
de una casa situada parte Occidental esta ciudad 
enclavada en un 1olar que mide veinte varas frente, 
veinticinco fondo, limitada Oriente, casa Torlbio 
Mendoza, mediando calle; Occidente, prople~ad 
doctor J. jesús Aráuz; Norte, casa Tomás Cueva; 
Sur, Salomón CruL 

Quien ae crea con derecho opóngase término 
legal. -

Dado Juzgado Local Civil.-Cludad Dado, diez y 
seis de Abril de mil novecientos cincuenta y seis.
Pedro A Valdivla.- Faustino Vallejos, Srio. 

Es conforme.-Faustino Vallejos, Srio. 
3 3 

No. 9376 
Baltazara Bárcena,, solicita título supletorio, pre

dio urbano, barrio Subtiaba León, que mide y lin
da: Oriente, treintlclnco varo, Sara Salinas; Po
niente; cuarentlclnco varas, Teodora Cordero viuda 
de Hernández; Norle, ochentidos varas, ruinas de 
Veracruz; ~ur, setentisiete var11, medialdO calle, 
Lula Centeno. Hay casa. · 

Interesados opóngase. , 
Juzgado Civil Distrito.-león, veintisiete julio 

mil novecientos cincuentiseis.-j .• R. Saborío E., 
Srio. 3 3 

J. C. Bengoechea, Luis H. Durán, J. Vigil, 

Filiherto Sarria, C. H: Tilckler, Rosibel Agui· M"anuel Antonio z!:~: ~!;~cita trtulo supletorio 
lar, J. Bengoechea, José Argilello G., Ernes. un solar urbano situado comarca Chacalapa esta 
to Correa, Carlo'i Pérez Alonso, Lilliam jurisdicción, que tiene cuarenta varas de ancho 11-
Sáenz, Octavio Argilello Vareta, Osear Gu- mita Oriente, por veintisiete y media en el lindero 
fé T á A U S L O L • R Poniente, por ciento ocho varas de largo en los~ ~r-
1 rrez, om S • rroz ·• · • OJaS, · mitea Norte y "ur, cultivado rn parte en chagu1te 

Sandino R., Juana de Sandino, Merci:des E. guineo cuadrado y arboles frutales. Tiene de po
Ciria, Edmundo Argilello, Mercedes de Sa· seerlo peraonalmente desde Enero mil novecientos 
linas E., E Ruiz z., Emilio Vargas, Norlan· treinta y seis a la fech1, denlro estos lindero1: 
do Aguilar, F. López r., Carlos Ramfrez G., Oriente, propiedad Chacalapa, callejón e • .- m~dio; 

Poniente, propiedad de Aiunclón Ugarte, do Cha
Manuel )· Espinosa, Mauricio Pallais L., calapa de por medio; S·n, propiedad de Maria 
Secretario. .... Ugartr; y Norte, propiedad de Asunción Ugarte. 

Es copia fiel del"original -Managua o Vale ciento cincuenta córdo~as. lo hubo por com-

N · t' d A ·t d. .1 ! ' 1 pra a Rómulo Marcos y Ceaerea Ugarte. El terre- . 
. , vem mueve e go:; o e m1 novecien- no ea propio. 

tos cincuenta y seis.- M. Pallais L., Secre· Quien tenga derecho opóngase término legal. 
tario. Dado juzgado Local Civll.-Bel~n, diez de Julio 

. • de mil novecientos cincuenta y se11. Laa dos de la 
Comunfquese.--Casa Pres1denc1al.-Ma- tarde.-Leonclo Cerda.-Ante mf, Manuel F. Tor· 

nagua, D. N., 31 de Agosto de 1956- cAfto decill11, Srio. 3 3 
José Dolores Estrada>.-SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de la Gobernación, por la ley,-F. 
Franc. Romero. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9726 .. -
Cuatro -tarde doce corriente mea, 1ubastarán1e 

local este Despacho 1igulente1 finc11 rústlcu: a) 
quince manzanaa con casa, cocina, chahuite, linda: 
oriente, josefina Marenco¡ occidente, Concepción 
Baquedano¡ norte, rfo Anlm11, 1ur, El Cedro; b) 
ocho manzann, linda: oriente, Pablo Oiusto¡ occi-

N9.9'.l90 
Benigno Narváez, solicita título supletorio, finca 

rústica, terreno propio, treintitrés manz11nas, Cha· 
craaeca esta jurisdicción, lindante: Oriente, Juan 
Rafael Narváez; Poniente, joaé Narváez; Norte, su
cesores Roberto Ouldo¡ Sur, mediando camino, Je· 
sús Ouido. · , 

Interesados opónganse. ·' 
Juzgado Civil Dlstrito.-León, ocho junio mil no 

vecientOI clncnentlseis.-J. R. Saborfo I!., Srio. 
. 3 3 

l'-l9. 9391 
juan Rafael Narváe1, solicita Ululo 1upletorlo, 

lote terre110 propio vejntl~iete m~zana,, Charrase· 

..... ., ... 
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ca esta jurisdicci6n, lindante: Orlent~. Ladlslao 
Narváez¡ Poniente, Benigno Narváez¡ Norte, suce· 
aorea Roberto Guido; Sur, mediando camino, Jesús 
Guido. 

Interesados op6nganse. 
Juzgado Civil Dtstrito.-Leéa, ocho Junio mil no

vecientos cincuentisei1.-J. R. Saborío E;, Srio. 
3 3 

La Sattto!I -y Constantino Rulz¡ Poniente, Euaebio 
Reyes Vivaej Norte, Catlos Rug1m1; y Sur, La 
Conformidad. 

Quienes tengan derecho que alegar op6nganee 
tétmlno le.gal 

Juzgado Distrito.-San Carlo1, velntitres julio mil 
noveclento1 cincuentisels.-H. 01orno fonseca.-
C. flore~ D., Srlo. 3 3 

No. 9502 
No 9389 Ruhén Alonso López, solicita Ululo supletorio, , julio Agultte, solicita· titulo 1up4etorlo1 finca agrf- dos fincas urbanu cata jurisdicción: primera, de tres 

1· t:ola cielito cuarenta manzanas aproximadamettte, mil cuatrocientas ochenta varas cuadradas, limita· 
terreno propio, comarca Atadito, jurisdicción Santa da: oriente, Oregorlo Ruiz¡ poniente Santana Bias, 
Rosa del Pellón, dividida ett dos lotes lindantes: otro: norte, Julia Bias¡ aur, Agultlna Bias¡ segunda, 
Oriente1 juan García; Poniente, Agapllo Rivera; de un mil cuatrocient11 treinta varas cuadrad11, 11· 
Norte, una quebrada y Agapito Rivera; Sur, Santla· ·mitada: oriente, Eliseo Jorge¡ poniente, Juan López, 
Urrutfa y Duiderio Brenes. Segundo lote linda: norte, Natalia López¡ sur, juan Antonio Hernández. 
Oriente, Hlginio flores, predios del exponente y Oyense oposiciones. · 
Felipe lJrrutia; Poniente, Eusebio Martr"ei y Juan ju1gado Local, La Concepción, nueve Agosto. mil 
García¡ Norte, mediando camino real, juan García; noveciento1 cincuentiséis.-M. Arturo Calero.-Ru-
Sur, Pilar Agulrre y hermanos. bén Gómez S., Srio. 

Interesados opónganse. 3 2 
Juzgado Chll Dlstrito.-León, cuatro junio mil _ . _ 

novecientos cincuentiaeis.-J. R. Saborfo f., Srio. 

1 

1. ~ No. 9584 
, ·3 3 Martina Mejía viuda Alvarado, 1oliclta titulo su-

pletorio finca rústica veinte manzanas superficie; 
N9 9440 cercada alambre púas, cultivada parte chagülte, lla-

Margulta Alegría de S•lnar, solicita Ululo BU• mada •Pozo Blanco• situada •Las Pila1t juris~ic
pletorio solar y casa esta población. Lindante: ción Altagracla, limitada: oriente, e las Pampaso de 
Oriente, calle en medio José López Sánchez y Pe- Desiderio Castillo¡ poniente, terrenos Juana Antonia 
dro Juárez; Occidente, Modesta Mora de Morales; Alvarado y Félix Chavarrfa¡ norte, testamentaría 
Norte, A manda Martrnez; Sur, josefina v. de Pérez. Victoriano Cárcamo; sur, testamentaría Rosendo 
Vafor doscientos córdobas. i RodrJg1tez. Es terteno propio. · 

Qnlen purda opóngase. 1 Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Nagarote, Agosto primero, mil juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciocho Agosto 

noveciento1 cincuenlisels.-Felipe 011110, Srlo. , de mil novecientos cincuenti1éis.- Moisés S Cole., 
• · 3 3 1 Srlo. 3 2 

N9 9426 ' 1 ~o. 92s5 . 
Victoria Rugama, solkita Ululo supletorio, rústl· frutos y Matfas Alfaro, solicitan Trtulo Supleto-

ca, Telpaneca,• Lindando: Norte, propiedad de Jo• rlo, rú1tica, Valagüina, •El Cerro>. Lindando: orlen· 
aefa Chavarrra v. de falcon; Sur, propiedad d!! In· te, Julián Cruz, Bartolo Mairena; occidente, fran
dalecio García¡ Oriente, propiedadea de José Lrdn ci1co Obando, camino en medio; norte, Juan Oban
Rivera, Timoteo Rlvas, Justa Ptstora Centeno;' Oc· do, Bartolo Malrena¡ sur, Gregorio y Abraham Cruz, 
cid ente, propiedad de Josefa Chavaarfa v de fal- camino en medio. . . , 
co·n, Justa Pastore Centeno, 1 Opóoganse. / 

lntere11do1 opóngan'se. Dado juz¡zado Diatrlto. Somoto, julio dieciocho, 
Dado Juzgado Distrito.-Somoto, Agosto. do1, mi~ mil novecientos cincuenta y seis.- Narváez López. 

novecientos cincuentisei1.-Narváez López.-Ma. T. -Ma. T. Ponce R.,_ Sria. 
Ponce R., Sria. • 1 Es conforme.- María Teresa Ponce Rodríguez, 

Ea conforme.-Ma. T.1Po_nce R., Srla. 3 3 f Secretaria. 

· N9 9427 
No. 9256 

Nicolá1 Taleno, pide título supletorio, cincuenta 
y cinco manzanas, comarca fl L:angrejal, limitado: 
norte, Federico Taleno¡ sur, Exequiel Alemán; 
oriente, Cele.tina Miranda¡ y poniente, Sebastlán 
Sánchez. Valóralo doscientos córdobu. / 

Quien tenga derecho opóngase, 
Secretaría Juzgado Local Civil, Comalapa, veinte 

de Julio de mil novecientos cincuenta y aeis.- S. 
Miranda R., Srlo. 

• 3 2 

La seilora Oerónlma Olivas solicita título supleto· 
rio mtjoras ubicadu Laguna esta jurisdicción dos 
fotea con Ju mej-0r11 siguientes: casa habitación so
bre horcones largo sei1 var11 cinco y medio ancho, 
cuatro corredorea alrededor, ,dOI y media ancho te
j&1 barro, paredes barro, dentro del serramiento co
mo de tres manzanu extensión cerco• alambre púas 
piftuelas, contiene poccos palos cafeto1 cosechero1, 
lindante: Oriente, predio Eleuterio Olivas¡ Occiden• 
tl', predio Desiderlo Soza¡ Norte, propiedad de 
Abraham Villarreina¡ Sur, predio de Deaiderio Soza . 
Otro serramlento mismo paraje cercado con alam· 
bre púas, piiluelu como tres manzanas extenslún No. 9S53 
unas pocas matas guineos, cafet_oa. Lindero~: Orlen- Juana M. Rivera de Bustamante, solicita exllénda-
te, _propieda~ Juan Duarte; Occidente, predio ~leu- sele Ululo i.upletorio predio urbano ubicado pueblo 
ter10_ Olivas, Norte, .propiedad Carlos Duarte, Sur, San Rafael del Norte, de treintltréa varas frente por 
predio :!e Doroteo Ohvu. . 1 treintitréa de fondo·¡ conteniendo c11a parada sobre Interesados oponerse término legal. . \horcones, diez vara1 frente ocho de fondo, cubierta 

Dado Juzgado_ Local de lo Civil. - Condega, trel'!-• •tejas y paredes embarro, piso natural, caidlw para 
_ta de julio de mil noveciepto1 cincuenta_ y 1ei1.-M1· cocina, llndal\te to4o: norte, solar Espectaclón Cha· · 
guel Peralta G.-fél!x P Carrero E., Srio. nrríi, calle ~nmedio; iur, Alicia Pineda¡ oriente, 

Es conforme.-réhx P. Carrero E., Srlo. Juan Somarrlba Sil'ila¡ occidente, Inés Valdivla, calle 
3 3 enmedio. Quien quiera oponene, preséntese legal· 

N9 9428 
- Leonor Hcrnández Muiloz, 1oliclta Ululo 1upleto· 
rio, rústica, ciocuenta manzanas: Oriente, terrenos 

1 

mente. 
Dado juzgado Di1trlto. Jlnotega, quince Agoalo 

mil nonclento• clnc11entlléi1.-f. Z1mora,-C •. Cas· 
tillo c., Srlo. ... -
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Conforme.-Jlnotega, quince Agosto mil novecien· 
toa clncuentlléia.-C. Cutlllo·c., Srio. 

3 2 

No. 9563 
Señora Adela Vilct:ez du Rodrí.(uet· y Amadeo 

Rodrlguez Lóp~7. la prirn.:n cóny••ge sobrevivien
te del extinto stñor Sirneón Carmen Rodrfguez, y el 
1egundo hijo ilegftimo reconocido de dicho causan· 
te, representados por su apoderado 111-ocurador Fe
lipe Francisco Rojas, 1ollcltaron este Ju1gado Civil 
Distrito, título supletorio de un solar y caea esqui
nados, ubicados bárrio Venecia esta ciudad; el solar 

...._mide como veinte varas de frente de norte a sur, y 
como treinta varas de oriente a occidente; v la casa 
construfda en el referido sola-, es de cuarenta varas 
y dos tercias de caftón por cinco vara1 de ancho, 
con su correspondiente corredor de tres varas y una 
tercia de ancho, parada sobre horcones, techo de 
tejas, forrados sus costados con labias de ocote, pa· 
vlmento de madera, dividida en siete piez111 con sus 
servidumbres lnteriore1; lindante: oriente, Antonio 
Molina; occidente, juan Marra Huele, calle enmedio; 
norte, sucesión Simeón Antonio Rodrfguez, calle 
enmedio; y sur, predio Empren Luz y fuerza; 1uce· 
alón citado causante Slmeón Carmen Rodrfguez; U
lulo que solicitan peticionarios se extienda a su fa· 
vor·y a favor de los demb coherederos del causan
te seilor Hodrfguez; por cabeza: doila Perfecta Roaa 
Rodrfguez de Vflchez, seilora Rebeca Rodrfguez y 
Sor Eugenia Rodrfguez; y herederos por represen
ticlón 101 siguientes: don José Marcellno Rodrfguez, 
difunto, representado por au hijo legitimo doctor 
Humberto Rodrfguez; doña Ceferina Rodrfguez de 
Rodrfguez, difunta, hermana legítima del causante, 
repre1entada por sus hijo1 legrtimos Solero, Vicente, 
fidel, Pedro Pablo, Letlcia, Rosaura y Sor Maura 
Rodrfguez, Alberto Rodrfguez, difunto, representa· 
do por aus hijos legftlmos Marra Erllnda Rodrfguez 
de Molina. Hernaldo Rodrlguez y Aura Lila Rodrl
guez de Zeledón; dofta Maria Elisa Rodrlguez viuda 
de Barrantes, hermana también del causante, difun
ta, representada por sus hijo1 legftimos jerónimo, 
Haydeé, Luisa Amada Barrantes, Arnulfo Barrantes, 
dlfllnto, representado por sus hijos legrtimos Alba 
Azucena, Argentina, ··Julio César y Arnulfo Barran
tu Morazán, y César Augusto Barrantes, difunto, 
representado por sus hijos legltimos menores de 
edad, Mirla y César Barrantes Alvarado, éstos re
pre1ent1do1 legalmente por su 1eilora madrs: Con
suelo Alvarado. 

Quien tenga mejor derecho, opóngase término 
ley. 

Juzgado Civil Dietrltó, EsteU, nueve mailana, quin· 
ce Agosto, mil noveciento1 cincuenta y seis.- O. 
Outlérrez.-Callxto Outlérrez B., Srio. 

3 2 

No. 9249 
Benito Alvarez Montiel, mayor de eda(j, 1oltero, 

jornalero, domicilio ciudad La Libertad, 1olic:ita ti
tulo supletorio, finca urbana situada lugar de su do 
miclllo, consistente solar, casa forma d~ callón y 
mediagua, comprendida dlch• finca dentro estos 
linderos: oriente, casa y 1olar lsidora fonseca, calle 
enmedio: poniente, solar de Pompilio Duboh; norte, 
1olar Slgolena Orozco y sur, casa y solar de Ester 
viuda de Calvo. - Oposición término legal. 

Dado juzll'ado de Distrito. juig1lpa, diez y siete 
de Julio de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-Ra
món Romero.-Max. Molina L.-Secretarlo. 

Es canforme. Julgalpa, diez y siete Julio mil no.:. 
veclentos cincuenta y sei1.-Max ~olina L., Srlo. 

3 2 

No. 9253 
Félix Pedro Sevilla, domicilio Pueblo Nu~vo, pre· 

1entóse este Juzgado 1ollcltando Ululo aupletorio, 
1igulente1 predios: Trece manzanas terreno sitio San 
Juan MoroliC1, jurisdicción Pueblo Nuevo, lindante: 

............. ,===========-----------
oriente, Aquilino Lira; otcidente, camino real y pre· 
dio Apolonio Ponce¡ norte, Encarnación Morales y 
otro¡ sur, feUclta1 Acuila¡ eaUmalo quinientos cór
dobas. Diez y ocho manzanas terreno, ubicado ml1-
mo 1itlo, lindante: oriente,· Uraulo Montalván; occl ... 
dente, felicitas Peralta, camino enmedio; norte, 
Paulino Sevilla y felipa Rivera¡ sur, Bernardino Ra
mlrtz; eeUmal<J doscientos córdobas. Cinco manza· 
nas, terreno ml1mo aitlo, -lindante: oriente, Santos 
Montalván y otros; occidente ... Vicente y Laurcano 
Montalván; norte, Aqulino Lira; 1ur, Ramón Peralta¡ 
estfmalo cien córdobas. 

Opóngase téunino legal. 
Dado juzgado Civil Distrito, Estelf, diez mailan1, 

diez y sel• julio de mil novecientos cincuenta y 
aeis.-A. l(amlrez B,-{:allxto Outiérrez, Srlo. 

3 2 

No. 9685 
·franciaco Chavarrla, pide titulo 1upl.torio finca 

urban11 1 esta ciudad, compuesta so1ar q11e mide de 
oriente a poniente, rumbo norte, veintiocho varas, 
en la parle que linda con 101icitante y Ramón Mon· 
talván, seis varas en la parte que linda con la forta 
leza; de oriente a poniente, rumbo sur, treinticua
tro var11; de norte a llur, lado oriental, treinticuatro 
varas, y de norte a sur, lado poniente, en la part~ 
que linda con la Plaza, sela varas, y veintiocho en 
la parte que linda con franci1co Chavarrla y lla
món Montalván¡ y casa caftón con corredor y dos 
media~ua1, u"a l'&qninera, toda~ lu construcciones 
son el lindero sur, limitada toda la finca: orien1e, 
oriente, Leopoldo y Mannel Vargas; poniente, Plaza 
Pública, calle enmedlo, francisco Chavarrla y Ra
món Montalván; norte, francisco Cha"arrfa, Ramón 
Montal)rán y La fortaleza¡ y sur, Juan Antonio Ro
cha, ulle enmedio. 

Opónganse término legal. ' 
juzgado Local Civil. San Carlos, veintiocho de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y sel1.-jo1é 
Ramón Cisneros.-C. Vega Pusquler, Srio. 

fe conforme.- San Carlos, veintiocho de Mayo 
de mil r.ovecie.ntos cincuenta y seis --C; Vega Pas-
quier, Srio. 3 1 

N9 9686 
· francisco Oonzález Calero, mayor de edad, casa

do, solicita titulo supletorio, finca rúttlca archipié
lago Solentiname, esta juritdlcclón, veinte manza
nas superficie más o menos, con ranchos pajizos, 
árboles frutales¡ norte, lgnacla viuda de Argü~llo y 
julio Ouevara¡ sur, Julio Chavarrfa¡ este, Mercedes· 
Hurtado¡ y oeste, Oran Lago. 

Quien tenga derecho opóngase térmf no legal. 
Uado jmgado Local Civil. San Carlos, catorce 

de junio de mil noveciento1 cincuenta y 1eis.-C. •. 
Vega Vásquez, Srio. 3 1 

N9 9687 

Hildi Lacayo viuda de Ruiz, solicita titulo suplti:
torlo finca rústica, Comarca La Azucena, esta jurl1-
dicclón, cincuenta hectáreas de superficie, rancho 
pajizo, cacao, árboles frutales¡ norte, Encarnación 
Sándigo¡ sur, Napoleón Garcla y Victoria Astorga¡ 
este, Dámaso Montlel; y oeste, Eugenio Robleto. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos, dlecl1el1 de Ju· 

nlo de mil novecientos cincuenta y eels.-C. Vega 
Válquez, Srio. 3 1 

N9 9690 

Matllde Velásquez, solicita titulo supletorio, rús· 
tlca Ouacalito, esta jurisdicción, cincuenta hectáreu 
este, terreno• nacionales¡ oeate, Carlo1 y César (iuin 
tana y terrenos nacionales; norte, terrenos naciona- ~ 
les; sur, Manuel Salitlera y terrenos nacionales. Cul 
tlvos doa mil arbu1toa cacao, árboles frutales. 

Qulene. tellgan derecho opóngan1e término legal 
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Juzgado Distrito. San Carlo1, cuatro Agosto mil 
noveciento1 cincuenta y 1el1.-H. Oaorno Fonseca. 
-C. Flores v., Srlo. 3 J 

N9 9671 
La aeilora Maria Veg• de Carrillo, 1ollcila Ululo 

1upletorlo urbana Cantóu Occidental, limitada bajo 
101 lindero• 1lgultntu: oriente, predio de Rafael 
Guido; poniente, feliciana Ruiz; norte, franciaco 
Narváez; y sur, calle. Exte:uión, quince varaa lar· 
go y ancho, todos sus rumbos. 

Intervención del Sindico Municipal. 
Valor doscientos córdob11. . • 
Inttresadoa opónganse. 
Juzirado Local de lo Civil. Santa Tereta, 7 de 

Junio de mil noveciento1 cincuenta y aels. cAi'lo 
~ José Dolore1 Estrada.~Ll•lmaco Campos -lázaro 

Sánchez G., Srio. 3 1 

•MARCAS DE FABRICA 
N9 2209 

Radio Corporatlon of America, de la ciudad y 
Eltado 'de New York, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldtra Pallals, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta marclNle 
fábrica y comercio: 

para: Todos los producto• comprendidos en la 
clase 16 (ferretería, Plomería, Cailerla, Conexiones 
para aparatos a vapor y acce1orios de los mismos). 

Todo1 los productos comprendidos en la clase 
24 (Aparatos, máquinas y accesorios eléctricos). 

Todo• los productos comprendidos en la clase 
29 (~paratos clenmco1 y de medición) 

·Todos. loa productos comprendidos en la ºciase 
35 (Muebles y tapicería). 

Todos los pr'oductos comprendidos en la clue 
37 (Aparatos de calefacción, iluminación y ventila
ción (excluyendo los eléctricos) y 

Todo• 101 productos comprendido• en ° la clase 
39 (Instrumentos mu1icale1 y accesorios) 

Oyente op•1icione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, "D. N., diez de 

de Julio de mil novecientos cincuenta y 1ei1. •Ai1o 
José Dolores Eltrada.-Noel Jerez, Oficial Mayor. 

3 3 

, N9 9207 
Olin M.ithluon Chemical Corporation, con do

micilio en la ciudad de New York, E1tado de New 
York, Estados Unidos de América, mediante Apo· 
dcrado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, y de este. do
micilio, 1olicita registro cata Marca de Fábrica y 
Comercio: . 

Ammo-Phos~Ko 
para: fertilizantes y demáe productos de la clue 
8. (Productoa Qulmicoa Industriales). 

Oyense oposiciones término legal. · , 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., seis 

de Julio de mil novecientos cinc11enta y 1ei1.
•Ai10 José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Ofi-
cial .Mayor. 3 3 

N9 9208 . 
The Upjohn Company, del domicilio de la ciu

dad de Kalamuco, Estado de Michlgan, E1ta~o1 

Unidos de América, mediante Apoderado Henry 
Caldera Pallah, Agente de MarcH de fábrica y 
Patentes de Invención de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

CORDEX 
para: Preparaciones y substancias medicinales y 
farmacéuticaa, particularmente prepar1cione1 para 
el tratamiento de disturbios hormon1le1, cl&1e 9. 
(Productos medicinales y farmacéuticos). 

O.fense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom{a. Managua, D. N., cinco 

de julio de mil novecientos cincuenta y seis.- -' 
e Ail.o José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mqo~ 33 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 9543 
Virginia Mestayer de Eva, mayor de edad, cua• 

da, de oficios domésticos, nicaragüense, domicilia· 
da en San Franci1co de California, E1tado1 Unidos 
de América, con re1idencla actual en é1ta, 1ollclta 
venta finca rústica terreno cjldal, situada a dos le· 
guu de distancia esta ciudad, sobre camino jocote 
Dulce, con extensión de veinte manzanas, lindando: 
oriente, finca de f oaé Amplé y Sebastlán Draz; po· 
nlentc, 111 de Pascual Vásquez y francisco Cáceres; 
norte, la que fue de Nlcolau León, dc1pue1 de Juan 
Trai1a; y aur, la de Pedro León Chi\vez. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

catorce día del mes de junio de mil novecien
to• cincuenta y acis.-0. R11kosky, Miniltro del Di•· 
trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

N9 9665 
Osear Baca Amador, mayor de edad, 1oltero, ne· 

gociante y de este domicilio, solicita venta lote te· 
rreno ejidal compuesto dos manzanas aproximada· 
mente, situado en comarca ?ochocuape al 1ur-oe1te 
uta ciudad, con dimensiones y lindcroa 1lgulente1: 
norte, trescientas veintlsei1 varas, predio Francisco 
Espinoi:a, antes de Oregorio Guido; sur, trescientas 
veinliseis varas, predio Tránsito Gómez Corea; 
oriente, cincuenta varas, predio La Granja del Dr. 
Alfonso Solórzano, callejón comedio; y poniente, • 
setenta varas, predio Humberto Torres Molina, ca· 
mino comedio. 

Quien tuviere derecho, opóog11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a loa 

veintitres dfas del mes de Agosto de mil noveclen· 
tos cincuenta y acls.-Andrét Largaespada, Ministro 
del Dlatrlto Nacional por la ley.-Carlo1 Callej11 
Morelra, Notarlo. 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDERO 

N9 9727 
Evangelit1a Dinarte v. de Solórzano, de 

Managua, solicita se le declare única here
dera de su hija ilegítima, Evangelina Dinar· 
te. Quien creyere tener igual o mejor· dere
cho, opóngase en el término de ocho días. 

Dado en el juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua, a los treintiún de· 
mes de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y seis.--Rodolfo Emilio fiallos. juez Pri
mero Civil del Distrito. Managua D. N .• 1 
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